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MEMORIA DESCRIPTIVA

correspondiente a la solicitud de concesién de un

MODELO DE UTILIDAD

SOLICITANTE: D, JOBE ANTONIO Y D, VICTOR VALL
CLIMENT o |
RESIDENCIA: _Avda, Burjasot, 99 - VALENCIA

Prioridad: Patente . . v L B | del....... . .
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El Estatuto m&gqnte sobre Propiedgd Industg;gi, de
26 de Julio de 1929, én su texto refdnd;do pubiicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili~ -
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por }
objeto obtener ventajas sobre lo ya cbhocido, admitiendo
por consiguiente como patentables, lés nuevas m&quinés, a-
paratos, instrumentos, procesos de fabricacién, etc. La am
plitud de conceptos previstos como pétentableé, ha llevado
al legislador a aclarar (Art2. 46) que la enumeracidén con-
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien
tos de tipo cientifico (Arte. 47). v

El Decreto de 26 de Diciembfe de. 1947, recogiendo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, cbprirﬁa el criterio
legal de que también serén patentables‘los instrumentos, ob
Jetos, o partes de los miahds, que apo;tén a la funcién a
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi
nitiva que constituyan una mejora auaténcial sobre lo ante
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar
ticulado que recoge los conceptos éxpresados,'debe.cdnside-
rarse, que la invencidén a que se refiere la presente memo-
ria, constituye una novedad industfidl, con caracteristicas
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo-
tacibdn exclusiva que por ella se solicita, premiando as{
los méritos de quien aporta a la industria del pgisvunq ne-
Jjora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia-
das por la Ley'como paéentables. (Arts. 46 y 47 en'reiacién
con el 171, en su nueva redaccidén afectada por la Orden de

18 de Noviembre de 1.935),
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El invento, como en el enunciado de esta me-

fare -

poria se dice, se rg§iére a una cincha eléstica, que sien-
do del tipo de las que se constituyen;mediante un tejido -
donde la trama esta formada por hiloé'inelésticosi siendo
elasticos solamente los que forman la urdimbre, presenta
la particularidad de presentar limitado_el estiramiento -
de los hilos de la urdimbre, precisamente a través de la
especial dispdsicién de los hilos.de la trama, que llegan
a conformar un bordén retentor exterior.

En esenéia la invencién proﬁone que‘loé‘hilps
constitutivos de la trema formen al menos en uno de los -
laterales de la cincha una disposicidén de vegas, las cua-
les se unan posteriormente entre si, determinando un bor-
dén lateral continuo queveolo permita‘el estiramiento de
los hilos elésticos de la urdimbre en una deterninada me-
dida. |

Para que se comprendan mas claramente los per
feccionamientos que el invento prdponé sﬁ acompaiia con la
presente memoria un duego de dibujos en cuyas diferentes -
figuras aparece reflejado lo siguiente:

La figura 18 representa esquematicamente una
porcién de cincha en donde los hilos constitutivoé de la -
trama dan lugar a la formacidén de vagas extremas, qﬁq que-
dan localizedas a un lado de la cincha. |

vLa figura 28 représenta una vista similar.a
la anterior, estando las vagas entrelazadas entre si para
formar un cordén limitador de estiramiénto. 4 '

Be observa que, de acuerdo con lo que s8¢ ha - ’
dicho, los hilos 2 constitutivos de la trama de la cincha v

déan lugar a la formacidén, al menos por uno de los laterales
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de ésta, de una pluralidad de vagas 3, de longitud suficien
te'para permitir el é%trelézamiento entre ellas,'é;éﬁn se
ilustra en la figura 21,

En la citada figura 28 las vagas 3 estén ya -
entrelazadas entre si, dando lugar a la formacién de un cor
dén externo 4, que, por componerse de hilos inextenéibles,
limitan el estiramiento de los hilos eldsticos L.

No se considera necesario hacer més extensa es
ta descripcidn para que cualquier persona experta en la ma
teria comprenda perfectamente cual es la idea que se éesea
registrar y cuales son 1és veﬁtajas que de su realizacibn
industrial han de derivarse.

Por todo elld, Yy para evitar'posibles imitaciow
nes, se presenta esta solicitud pidiendo lé explotacidén en
exclusiva de la idea descrita, de acuerdo con las conside;
raciones y puntos que se deséan reivindicar, que sé concre-

tan en las paginas siguientes:
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Hecha la desﬁripcién a que se refiere la memorla
Que antecede, es preciao insiatir en que los detalles de
realizacibén de la idea expuesta,.pueden_variar, es decir,
que pueden sufrir pequefias alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la.idea; que son en esen
cia los que quedan reflejados en los plrrafos de la descrip|
cibén hecha. En efecto, el Articulo 48 del Esﬁatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,
en su apartadb tercero, "los cambios de forma, dimensiones,
proporciones y materias de un un objeto ya patentado" fijando
aai el criterio del legislador en el sentido de que paten~
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad préctica
e industrializable, nadie podré - apoyarge en ella para, a
pretexto de haber introducido ligeras modificaciohes; pre-
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec-
cibén del obvjeto patentado aé rerieré,vae halla confirmado
por numerosas Sentencias del Tribunal Suprewo, y entre - -
ellas, como més terminantes, en las de fechas 16 de octubre
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la
amplitud que debe darse a la proteccién solicitada, se re-
dacta a continuacién la Nota de Reivindicaciones, de acuer
do con lo que se establece en el ultimo phrrafo del apar-
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi
las novedades que se desean réivindicar; |

NOTA DE REIVINDICAGIONES
En restémen, el,privilegio‘de explotacién exclusi-

va que se solicita, recaerd sobre las reivindicaciones si-

gulentes:
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1a.- CINCHA ELASTICA PERFECCIONADA, del tipo
que comprende en suj%extura hilos elésticos e inelasticos
cpmbinativamente dispuestos, carécterizadg-es?ncialmente
porque sus hilos inélésticos, que constituyen la trama, for
man en al menos uno ae los laterales de.la cincha una dis-
posicidén de vagas, las cuales quedan unidas entre gi de-~
terminando un borddén lateral continuo sobre uno de los -
cantos de la cincha, de manera que el grado de elasticidad
de esta Ultima esté coﬁdiciénado por el estifamiento de los
hilos no elésticos de la trama que constituye el bordén la-
teral de la cincha. '

2a,- Se reivindica por dltimo como objeto so-
bre el que ha de recaer el Modelo dé Utilidad que se solici
‘ta: "CINCHA ELASTICA PERFECCIONADA",

Todo conforme, queda descrito y reivindicado
en la presente Memoria descriptiva que consta de séis pégi
nas mecanografiadas y dibuéos que se acompafian.,

Madrid, 21 de Marzo de 1.973
BERNARDO UNGRIA

. Do
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FIG-2

ESCALA VARIABLE

Madrid, 21 de Marzo
BERNARDO UNGRIA
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